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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 1971 pOr la que se da..
normas para la adjudicación de becas en la Ense
ñanza,. SUperior.

Ilustri.sImos sefiores:

Establecido por la nonna séptlma 1.1. de la Orden mlnIsterlal
de 12 de marzo de 1971 (<<Boletln Oficial del Estado. del 18) que
la presentación de solicitudes para.participar en el concurso -gene
ral de becas deberá ser real1zada. en las Delegaciones Provinciales
del MInlsterio de Educación y Cleneia y eBtlmando que la no exi..
tencla, en gran parte de 1... provlnc1.... de centreo de Ensef\anza
SUperior dificultarla el que eBtos semcIeo pudieran obtener una
información adecuada para la más a.oertada resolucIón del con
curso de becas y ayudas en general. en la parte referente a estu..
dios de carácter superior, pareceaoonseJa.ble modificar en pa.rte
el párrafo séptimo de la norma octava- de la Orden ministerial
de anterior referencia.

En su virtud, eate Ministerio tiene a bien disponer:

1.0 Las Delegaciones Provineia1eB de EducacIón y ciencia,
transcurrido el plazo de soUcitud de beca !iJadoen el apartado 2
de la norma séptlma de la orden ministerial de 12 de marzo
próxlmo paaado, y dentro de leo quino. di... siguientes, enviarán
a los Rectores de quien dependan los centros superiores para los
que se solicitó beca las sollc!tudea presentadas. En cada Recto
rado se oonstltulrá una Oomlslón de selecclón, integrada por leo
Decanos de las Facultades.y cuantas otras personas determine el
Rector deban ser convocadas. Asum1rá ra presidencia de esta co
misión el.Rector de la Universidad.

2.° La selección se ajustará a los criterios de valoración del
aprovechamiento académico previstos en la norma octava de la
orden mlnlsterlal de 12 de marzo últlmo (<<Boletln Oficial del
Estado» del 18) e Instrucciones que para. mejor desarrollo de la
convocatoria general de becas cUcte la Dirección General de For..
mac16n Profesional y Extensión Educativa.

3.° Realizada la selección de becarios confonne a lo determi
nado en el número anterior los Rectorados. antes del 3 de julio
proxlmo, devolverán a la nelEgaclón ProvIncial del Departamen
to en cuyo territorio esté establecido el Centro docente superior
los expedientes de becas, préstamOs y ayudas para que PQl" ésta,
y a la vista de la selección practicada y de 1... clrcunstanci...
eoonómicas y demás extremos estoblec!dos en la cItada orden.
se realice la adjudicac!ón definitiva y se .haga la notlflcaclón a
101 Interesados, tramitación y posterior efectividad de los hene-

ficios concedIdos por la citada Orden ministerial de 12 de marzo
del present;e afio y Orden del Minlsterio de Hacienda de -24 de
junio de 1967.

Lo digo a VV, U. para su conocimiento y demás efectos.
Dieo guarde a VV. II.
Madrid, 8 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmos. Sres. SUhsecretarlo del Departamento, Director general
de FormacIón Profeslonal y Extensión Educativa, Delegados
provlnclales del Depa.rtam.ento, excelentísimos y Magníficos
Rectores de Universidades.

ORDEN de 8 de mayo de 1971 por la que sa regula
el procedimiento de'valoración conjunta en la Far
mación Profesional Industrial.

Ilu.strisimo señor:

La complejidad de las ensefianzas de Formación Profesional
Industrial, con su múltiple variedad de especialidades, culmi
naban en la celebración. de unas pruebas de grado. excesiva
mente complicadas \que no siempre haclan posible una valora
ción real del nivel formativo de los alumnos.

En estas circunstancias, cuando la Ley General de Educa
ción establece hacia el futUro unos principios valorativos más
cOIUiecuentes con el logro de una formarJ.6n integral del alum- •
no, parece' aconsejable adecuar en lo posible las pruebas finales
prevlsta.s para la obtención del titulo de oflelal industrial a los

~ postulados que determina dicha norma legal.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1, En cada centro de Formación Profesional, tanto oficial
como no oficial, se constituirán equipos de valoración, presidi
dos por el Director del centro e integrados por todos los profe
sores correspondientes a cada grupo de alumnos. Dichos grupos
estarán compuestos Por los alumnos dé último curso de Orado
de Aprendizaje que,tengan el mismo ho:rario y los mismos pro
fesores.

A los equipos de valoración. se incorporará el Secretario de
la Escuela, que aportará todos los datos Informativos que co~s

tan en el expediente' académico de los alumnos objeto de la
valoracl~n.

2. Iios equipos de valoración actuarán durante el tiempo
que resta de periodo lectivo, sin interrumpir la marcha del tra
bajo escolar, y utilizarán lOS medios més adecuados para valorar
tanto la instrucción como la formación de los alumnos.

El punto de partida para esta tarea será el conjunto de datos
que cada profesor habrá venido recogiendo desde la iniciación
del curso académico, a& como los antecedentes que del alumno
existan acerca de- estos cuatro sectores:
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a) Datos personales, familiares y ambientales.
b) Expediente académico.
e) Datos psicológicos.
d) Datos médicos.
3. Con objeto de programar el sistema a seguir. unificar cri

terios y verificar la valoración del nivel formativo de los alum
nos realizada por cada centro, se constituirá en cada proVlTIcia
una Comisión Verificadora de Formación Profesional, integrada
por los DirectOres de las Escuelas Ofíciales enclavadas en la pro
vincia. Un Inspector Técnico designado por la Dirección Gene
fal de Ordenación Educativa y una representación de los Centros
no oficiales, compuesta por tres Directores, que serán designados
por el Delegado provincial de Educación y Ciencia.

La Comisión Provincial de Verificación será presidida por un
Director de Centro oficial designado por el Director general de
Formación Profesional y Extensión Educativa,

4. En las provincias de Alava. Gerona, Navarra y Santa
Cruz de Tenerife. en. que no existe Centro oficial, la Oon11.5ión
Provincial de Verüicación de Formac1ón Profesional la integrar
ráu los Directores de los Centros no ofjcial& y el Inspector Téc
nico de Educación designado por la DireL'ción General de Orde
nación Educativa, bajo la presidencia de ta persona Que al efecto
seflale la Dirección General de Formación Profesional y Exten
sión Educativa.

Por lo que a Ceuta y Melilla se refiere, se constituirán las co
rrespondientes Comisiones de Verificación en la forma dispuesta
en el número anterior.

5. Las Comisíones Provinciales de Verificación celebrarán
tres reuniones convocadas por su Presidente. Quien designara
libremente el miembro de la Junta que deba actuar como Se
el·etarío

En estas reuniones se procederá al estudlO de la valoración
realízada en cada Centro, se aclaran'm cuanta." consultas formu
len las Escuelas y se interpretarim las normas que dicte f'.l
efecto la Dirección General de Formación Profesional y Extt'n~

8i6n Educativa para la consecución de una correcta valoración
final.

De estas sesiones se levantará la correspondiente acta, de la
que se remitirá copia a la Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa, a los efccto~ procedentes.

6. La valoración final responderá ._ un juicio conjunto de
todos los profesores del alumno. La expresión del nivel en ella
alcanzado será objeto de las calificaciones siguientes:

Sobresaliente, Notable, Bien, Suficiente, In;mficiente y Muy
De.flciente, considerándose negativas estas dos últimas califica
ciones.

7. La calificación positiva implIcarú la aprobación final del
Grado de Aprendizaje en la corre" 'dient.e e.~pecialidad y, en
consecuencia dará derecho a la 01;1 Gc~ón del titulo académico
de Oficial Industrial.

H. Los alurnnos que no obtengan una caliÍkaCÍón final posl·
tiva recibirán del corr&::pondiente equipo de valoración el plan
de recuperación a seguir, sobre las materias concretas en que
hayan mostrado deficiencia. con el fir.. de someterse en el mes
de septiembre próximo a una nueva valoración de conjunto,
para cuya calificación se t€'ndrá en cuenta fundamentalmente la
tarea de recuperación que el alumno haya reaUzado. de confor
midad con las indicaciones que le fueron hechas

9. Se autoriza a la Dirección General de Formación Profe
sional y Extensión Educativa para organizar, programar y convo
car la celebración de unas pruebas de conjunto Que sirvan, asi~

mismo, para la obtención del título de Oficial Industrial. a las
que podrán optar los operarios de la industria que ostenten la
antigüedad y requisitos que en la convocatoria se señalen. asi
como aquellos alumnos que, teniendo aprobadas en anteriores
convocatorias todas las disciplinas de los tres cursos de Grado
de Aprendizaje, tuvieran pendiente de aprobación la reválida
corre~,>pondiente.

10. La Dirección General de Formación Profesional v Exten
sión Educativa arbitrará los medios precisos con Objet~ de su
fragar los gastos que necesariamente deban producirse en cum
plimiento de cuanto se dispone en la presente Orden.

11. Por la Dirección General de Formación Profesional y
Extensión Educativa se dictarán las instrucciones complementa
rias que fueren convenientes.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 8 de mayo de 1971.

VILLAR PALASr

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profe,-;ional y Extensión
Educativa..

ORDEN de 8 de mayo de 1971 por la que se regula
la obtención del titulo de graduado escolar por
los mayores de catorce años.

I1us iTísimü,'; S€üores:

La disposición transitoria 12 de la Ley General de Educación
eEtablcce qu.e en los dos años académicos siguientes a. su pu
b~icación. tod.os aquellos que no estén en posesión del certi
ficado de E..<;tudios Primarios, teniendo cumplidos catorce años
en aquella fecha., podrán obtener el titub de Graduado Escolar
realizando las pruebas que reglanlentariamente se establezcan.

Responde dicha disposición al principio de permeabilidad y
ftexibllidad del sistema educativo y al propósito enunciado en
la Ley de abrir nuevos cauces para .ia incorporación a la edu
cación de todos 105 españo:es sin distinción de edades. Existen.
en efecto, gran número de personas adultas que por diversas
círcunstancias no tuvieron oportunidad de incorporarse o ter
minar 'os ciclos de enseñanza establecidos. Sin embargo, dota
das de capaCiC1ftd y volLntad para el estudio y su enriqueci
miento per:¡onal, hen adquirido por sus propios medios una
preparación y lma madurez que les capacita para proseguir
sus estu<lios en niveles superiores y a.portar a la sociedad el
concurso inestimable de sus realizaciones. La carencia de un
titulo apropiado es, en mucha-,; oca~jones obstáculo insI.;,perable
a sus legitimas aspiracione..<;. De aquí qUe se regu:e pOr la pre
sente dispo51ción la forma de obtener el título de Graduado
Escolar o, en su caso, del Certificado d,~ Escolaridad pol" lOS
mayore<,: de catorce afi.os.

A esta ll€cci'itlad responde el sistema QUe ahora se regula
iE<.ra Orn';"lK:' f'Í 'titUlO por los mayores de catorce años. Un
sistema fit'xlble, hwnanizEl.Oo, que atíende preferentemente a
la c.apa.eídad y rnadu.rez del aspirante. Su nivel de conocimien
tos ink¡esa sólo en la medida en qUe sin un dominio básico
de :as di~tintas úr,:as ctJtura-les se vena imposibilitado de pro
ó'('guíJ" .sus {~3tudios,

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

PrÍmero. Ambit.o de apltcadón.-Quiencs tuviesen cumpli
dos 10,5 catorce aúas de edad antes del día 6 de agosto de 19'70
podrán pre::e11tarse a las pruebas qUe se regulan en la presente
Orden mini.st~rial a fin de obtener el título de Graduado Es
colar, ante :af, correspondientes Comisiones de evaluación.

BegL.1lc10. Comisiones Evaluadoras.

a) Nombr amiento: Las Comisiones Evaluadoras serán nom
bradas por los Delegados provinc:ales de Educación y Ciencia,
a propuesta de la Jefatura del Servicio de Inspección Técnica
Provincial.

b> Comp0:~lción: Las Comisiones Evaluadoras estarán pre
sididas por un Inspector técnico de Educación e integradas
por un Dil"(;'ctor escolar y tres Profesores de Educación General
Básica,

Tercero. Pr uebas,

a) Contenido y tiempo.

1. Estas pruebas tratarán de determinar pare. cada almnno
su ropncidad y madurez y el dominio de los aspedos culturales
básicos que permitan predecir su aptitud para estt.dios de ni
vdes superiores.

2. Las p¡·ueba.'3 8on.sistirán en:

1.° Un l~jercicio de redacción.
2.° Unas pruebas objetivas sobre aspectos cu:turales búsicos.
3.0 Entrevista de la Comisión con cada alumno.

3. La primera y segunda prueba tendrán una duración
máxima, cada una de ellas, de una hora y se realizaran en
una media jornada.

b) Organización: La Dirección General de Ordenación Edu
cativa elaborará las pruebas exigibles en cada caso para fa
cilitar y orientar a las Comisiones Evaluadoras en el desempeño
ele st;.s cometidos.

c) Calificaciones·

1. La calificación ha de ser global a la vi.sta de los resulta,-.
dos de :as pnlebas y entrevifta.

2, Las Commiones Evaluadoras, terminadas sus actuaciones,
propondrán la. concesión del título de Graduado Escolar para
los alumnos que obt€ngan una eva.luación positiva.


